
ño XXXl.—Núm; 508 Miércoles 24 de Mayo de 1893. Tomo l . . 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto orlcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d i Febrero de 1861.) 
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INTENDENCIA GENERAD DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Exemo. Sr.: 
o p l j l artículo 7.° del Decreto del Regente del Reino, 

22 de Enero de 1870, ampliado por Real ór-
9 5 de Setiembre de 1878, concede á los em-
s trasladados dentro de unas mismas Islas ó 

viucias ultramarinas, dos meses de plazo para po-
e jonaráe de su nuevo empleo, si este requiriese para 

sempeño, la preaac iéa de fianza. 
Beneficiosa :y aun necesaria es esta disposición para Cruz, 

becei 
oUĈ Í funcionarios aludidos, pues obligarles á to'mar 
ftimo, sesión y por consiguiente á afianzarse en más 
ue]ea,i ^ término, equivaidria en mu:h&s ocasiones á 

Kíanrí nerles en situación de renunciar á sus cargos, por 
IJ^iiposlbilidad material de cumplir inmediatamente 
'•o df nsl retluisi''ü' sobre todo en las Islas de Cuba y 

irto Rico, donde no existe sociedad de fianzas 
: iluas. 
lambien en este Archipiélsgo es conveniente este 

¡n?|¡ no en la mayoría de los casos, pues si bien existe 
lorde; Sociedad de fianzas, como esta reside en Manila 
TaVí ^ ^ a ü ^ a •'ian ¿ e veni1' los empleados que deban 
, izarse, para formalizar las correspondientes es-
° p« ms, las distancias y la deficiencia en los medios 

t i Sj comunicación hacen se invierta largo tiempo hasta 
l3niO, 5 el interesado pueda prfRPntarso á pososionarao 

nuevo empleo. 
* í 'íro cuando el funcionario presta sus servicios en 

con! 11 Capital y es trasladado dentro de ella á cargo 
hajiSaüzado, resulta este plazo por extremo excesivo 
JJ0̂  pueie prestarse al abuso de que retarde aquel su 
ara;¡sesión y por tanto el prestar servicios efectivos 

' fetado por espacio de sesenta dias, con evidente 
juicio de los inte-eses del mismo y á pret-sto de 
er que formalizar unos requisitos que á lo sumo 
quince dias pueden hallarse ultimados, 
'or estas consideraciones, el que suscribe tieoe el 
or de proponer á V. E . la reducción del plazo 

l ijue se trata y al efecto somete á su superior apro-
el adjunto provecto de Decreto. 

Jilaaila. 20 de Mayo de 1893.—Excmo. Sr., J. J i -
Pel too Aeius. 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

Manila, 20 de Mayo de 1893. 
En atención á las razones expuestas por la In-

¥'' Adeuda general de Hadend?, este Gobierno gene-
Sar, accediendo á lo que por la misma se propone, 

^ en reducir á quince dias, el phzo señalado 
pa tomar posesión á los funcionarios trasladados 
í plazas afianzadas, siempre que estas así como Us 
Jlcsque sean trasladados residan en esta Capital; de-

empezar á contarse dicho plazo desde el dia 
luiente al en que dejen de prestar servicios efec-

en su anterior destino. 
^Jl íquese en la Gaceta de esta Capital, y dése cuenta 
^ Ministerio de LT tramar para su conocimiento. 

por 

les 
BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

de la Plaza para el dia 24 de Mayo de 1893. 
arada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-'Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería D. Enrique V i -
l amor.—Imaginaria, otro de id . , D. Manuel Bellido. 
—Hospital y provisiones. Artillería, 2.o Capitán.—-
Reconocimiento ie zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden .de S. E.-—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Jiinta de amortización de la Deuda de Colecciones. 
E l dia 3 de Junio próximo á las nueve y media 

de la mañana, se verificará con las formalidades de
bidas en uno de los patios del edificio «Antigua 
Aduana» la quema de los billetes del tesoro amor
tizados en las subastas celebradas en 26 de Octubre, 
26 de Noviembre y 26 de Diciembre del año próc-
simo pasado. 

Maniia, 22 de Mayo de 1893.—J. Jimeno Agius. 

E l intecesado aiie^^-^nntinjia-y^^ ^Yoresa podrá 
prwBéncarse el día 7 de Junio próximo de b a ae ia 
mañana, en la Tesorería general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en 
la subasta para la amortización de billetes del Tesoro 
celebrada en 26 de Abri l próximo pasado. 

NOMBRE 
DEL PROPOSENTE. 

Resi
dencia 

D. Ensebio Ignacio. Bin.0 

Cantidad 
ofrecida 
Pesos. 

312 

Tipo. 

80 

Importe 
ef ec t i v o , 

Pesos C s 

249 60 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que este recoja oportunamente de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 22 de Mavo de 1893.—J. Jimeno Agius. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. G.UDAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la i.1 quincena del pre
sente mes. 

Ohms de construcción de la Escuela municipal de niñas 
en Intramuros. 

Continuanse las obras. 

Obras de reconstrucción de las Casas Co7isisíoriales. 
Continuanse los tabiques interiores de tabla, los 

cielos rasos, suelos y las pilastras de la fachada la
teral de la calle de Sto. Tomás, así como la pintura 
de las habitaciones. 

Obras de reparación del puente de S. Fernando de Dilao, 
Sigúese la reparación de las losas graníticas del 

pavimento. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l . n Distrito: Intramuros. 

Se continuó cubriendo baches con piedra machacada 
y arena conchuela en las calles, Rafael, Cabildo, 
plaza de Palacio, calzadas de Magallanes y Aguadas y 
puente de España. 

2.# Distrito: arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Lavezares, 

Sevilla, S. Nicolás cubriéndose baches con piedra 
machacada y grava en Jas calles de la Prensa, To
neleros. Sto. Cristo, Nueva, S. Vicente y Soledad. 

3.er Distrito: arrabales de Sta> Oruz y San José. 
Se han limpiado cunetas en las calles de Dolores, 

Bilibid, Carrieio y Echagua y se auxiliaron en la 
medición del nuevo trazado en las de Luzon y Mag
dalena. 

4 0 Distrito: arrabal de Quiapo. 
Limpiándose cunetas con arreglo á la raeanta de 

la calzada del Iris. 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en las calles 

de General Solano, Avi 'és, Malacañang, callejón de 
Ayala y rampa del puente del mismo nombre. 

6. ° Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Alejandro V I 

y San Antón. 
7. ° Distrito: arrabal de Tondo. 

Limpiáronse cunetas en las calles de Benavides, 
Calero, Bancusay y puente del Pretil. 

"S* j J i s i r i w : a 'mivutóo u,o M I m i t u y junmee. 
Se continuó en el arreglo y limpieza de cunetas 

en las calles Nueva, Herran é Isaac Peral. 

9.* Distrito: arrabal de S, Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con grava en las calles Real 

Merced, Perdigón, S. Antonio y Peñafrancia. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en 

la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 20 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abasteci
miento de aguas potables de esta Capital, durante 
la l.4 quincena del mes actual. 

Obras de conservaciÓ7i. 
Se han reparado varias fuentes de vecindad y se 

ha hecho la limpieza de estas y de las de órnalo. 
Se han rectificado las alturas de varias cajas de 

registro y reemplazado 17 defensas de las mismas. 
Se han reparado varias bocas de riego y corregido 

las fugas de agua que se notaron en las tuberías. 
Se han reparado tres bandejas de fuentes de ve

cindad y afirmado con piedra partida y grava las in-
mediacioLes de las cajas de regbtro y algunos tra
yectos de la tubería. 

Se ha repaiado el piso de tabla del puente de paso 
en Tanduay y modificado el trayecto de la tubería 
por el puente de Binondo. 

Se han hecho algunas reparaciones y ajustes en 
las máquinas elevatorias. 

Se ha terminado de limpiar la parte interior de 
las calderas del Sur. 

Se han pintado la segunda mano parte de la ar
madura metálica de la cubierta de las máquinas. 

Se ha reemplazado con material nuevo la cubierta 
de ñipa de la casa habitación del guarda de la pri
mera sección de la mina de conducción y [repuesto 
varias veldosas que faltan en las casetas de bajada 
á las mismas y piedras de antepecho de los puentes 
del camino de servicio. 

Se han reparado algunos carros para conducir ma
teriales y continua esta operación en otros. 

Se ha pintado el departamento izquierdo de la planta 
baja de la easa de servicio y limpiado todo el paso 
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cr.bierto de la tubería de conducción desde su arran 
que de los depósitos. 

Servicio á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En las dos casas de D. Pedro Gru^t, calle de 

A' ix en Sam'aloc, mar?ado ceñ ios núm s 71 y 97. 
En la de D. Gr^g-orio Legaspi, calle de Clavel en 

Biaondo y. 
En la de D. Vicente Cuyugan, cal'.e R-̂ al de la 

Ermita. 

Servicio público, trahah 'de las máquinas y consimo 
de aguí. 

Se han reg-.do las calles, calzadas y paseos á ex:ep-
ción de los dias en que p^r haber llovido no h i 
sido necesario el riego. 

En la caMe de' barrio de B libid se han estendido 
230 metros lineales de tubaria de 4 y 5 pujadas 
con 4 bocas de incendio y 

Se han continuado los estudios de Bmp'iación de 
los depósitjs. 

Las 'dos máquinas elevatorias funcionaron á la vez 
los dias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 83 9 y 10, 12, 13 y 
15 sosteniendo la altura coaveniente de agua en los 
depósitos 

K l agua que ha entrado en eiloe durante la quin
cena ha sido 208.704 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 205.828 m.3 
que dá un promedio de 13.722 m.3 diarios. El con
sumo máximo tubo lugar el dia 5 con 16.456 m.3 
y el mínimo el dia 15 con 10.821 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se pública en la GacHa oficial para general 
conocimiento. 

Manih, ^2 de Mayo le 1893. —Berng,rdino Marzano. 

El Miércoles próximo 24 del act al á las diez de 
su mañana, se venderá en púb'ica subasia en esta 
Secreta-ía un caballo abandonado. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial, para conocimimto del pública. 

Manila, 20 de Mayo de 1893.—Bernardo Marzano. 

INTSRVENOION G R \ L . DE LA ADMINISTRACION 
DEL E'TIDO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, Uaaaa y emplaza á los Se
ñores D. Agustín Pnunír y D. Juan R. Romero, A l -
ministrador é Interventor que respectivamente fue
ran d é l a provincia de Iloiio, sus apod'rados ó here-
c a i T e n m W e ^ n t ó ' ^ ^ ^ ^ ^ 
enterarles de asuntos que Ies concierne. 

Manila, 20 de Mayo de 1893.--José de GMcoech a. 

GOBIERNO CIVIL DE L \ PROVIMOIA 
DE TATABA?. 

Hallándose depositado en el Tribuaal de esta 
Cabecera un caballo de p9lo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido, en ei barrio de Malaca, jurisdicción 
de esta Cabecera, se anunch en p.úbüca subasta oara 
que en término de 30 dias coñudos de¿de esta* fe
cha se presenten en este Gobierno á rec amar dicho 
animal con los docum utos justificativos de propiedad 
los que se consideras dueños de nr's no; eu ^a in 
teligencia de que pasado dicho p'azo sin que nadie 
haya deducido su acción, na procedará á su venía en 
pública subasta. 

layabas,' 20 do Mayo de 1893.—Duqu3 de Sevilla. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DS MANILA. 

E l Excmo. Sr. Gobernador P. M. de la provincia 
de Cavitp, en comunicación de 18 de1 actual me dice 
lo siguiente;- . 

«El Gob-rnadorcilio de Rosario d - esta provincia 
con fecha 12 del actual me dice lo siguiente.—. 
Excmo. Sr.—Da un moio atento y respetuoso tengo 
el honor de pon^r en conocimiento de V. E que 
en el dia de hoy S Í ha presentado en esW f/ ibúnal 
el vecino de este pueblo D. Felipe Genoino, mani-
f -stando que en uno de loá dias de la semana an 
terior encontró en el mar una banca que se hallaba 
al garete sin dueño conocido la cual es de los de
nominados «Soya» y en su consecuencia disp use es
tuviese-en depósito al m'smo individuo b á s t a l a re
solución de ese respetable Gobierno.^-Lo que ten^o 
el gasto de trasladar á V. E. para su conicimiento 
y fines consigu entes, habiendo ordenado al Gober-
nadorcillo de dicho pueblo el cuidado dé la citada 
embarcación hasta que V. S. disponga de é'la » 

Lo que se anuncia en el perió iico Oficial para 
conocim ento del que se crea con derecho á la em-
barcación de referencia puedan presentar con los do
cumentos^ que lo verifique en esta Capitanía :d>í Puerto 
en horas hábiies de oficina; señafendo-^e! plazo de 
30 dias á contar desde .'•>. fecha e: 

24 de Mayo de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 308 

*"* f *• «r « i V/ «ík 

este anuncio en la Gactta de esta Capital, entendién
dose que pasado aquel f9 procederá como corresponda-

Manila, 22 de Mayo de 1893.—Joaquín Micon. 

ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
RBSUMBN de las obligaciones que han de satisfacerse por 

la Tesorería general de Hacienda pública durante el 
mes de Mayo próximo venidero y adicional al 6.° 
Trimestre del presupuesto de 1892 según resulta de la 
Distribución de foyidos y presupuestos respectivos que 
se acompañan. 
Obligaciones Centrales á cargo de la 

Tesorería general. 
Prorogado hasta el 3 .1 de Jumo de 1893. 

Presupuesto de 189 Pesos. Gen. 
1. * Obligaciones generales. G.OOO'OO 
2. a Estado 5.09^15 
3. a Gracia y Justicia . . . 17.2-13'bl U 
4 / Guerra 157.969<10 
5. a Hacienda 36.408-72 2; 
6. * Marina 216.3^7k00 
7. * Gobernación 186.953 96 6[ 

UitDINA.Rlü. 
Total. 

Secciones. 

8.a Fomento 46.011'07 1[ 
Total 67 2.037-52 2l 

Obligaciones provinciales á cargo de las 
Administraciones de Hacienda pública. 

I . " Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia 
4 a Guerra." . . . 

Secciones. . ./ 5.a Hacienda. . . 
6. a Marina. . . . 
7. a Gobernación. . 
8. a Fomento . . . 

Total. . 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales, , 
Idem provinciales. 

Total general. . 
Manila, 25 de Abril 

Ordenación.—P. O., José Corral y Lan.l—V.o 
Ordenador general, Peñaran ia. 

1.581'4:0 31 
23.71oí62 4i 

» > 
978<50 

» » 
4.256*98 
» » 

30 541'557[ 

672.037 o2 [2 
30.54r55 2i 

702.579-081[ 
de 1893.—El Interventor de la 
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REGIMIENTO DE LINEA MANIL V. 
Ddbienáo sacarse á nueva pública subasta en el 

Cuartel del Regimiento de L^nea Manila núm. 74 en 
Cavite la venta del instrumental dado de b ja en el 
mismo, el dia 2 del mes próximo de Junio á las 
1U de su mañana, porhabe.1 resultado desierta la ú l 
tima que se verificó el 15 del actml con motiv) 
del mal estado del tiempo, se anuncia al público 
para su cónocimíento. 

Cavite 22 de Mayo de ISOS.-El Tenientí Coronel 

Parto ^ A "~E1 C0maudaD£e ^ é ^ ú S t i 
3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BATAk 
El dia 22 de Junio próximo á las disz en pu^ 

su maña: a se celebrará la cuarta subasta dei ; j , 
de gallos de esta Capital bajo el tipo eu progjv & 
ascendente de 735 p¿sp3, 30 céntimos anuales ¿ í'-1 
2.^05 pesos, 90 céntimos al trienio tomado cK-lg* ' I 
en las anteriores subastas prévia la deduccióníSi 
5 p § rebaja auto^izaia por la Dirección gene^r'r 
Administración Civil y con entera suj-ción al ̂ MM. 
de cond.clones publicado en ^ Gaceta da Manilgjmtf 
rrespondiente al dia 10 de Abri l de 1892 y nU{lo( 
halla de m-nifietto en es a Secretaría. ' >• 

Los que deseen optar á la subasta presenlaráüi ^ 
proposiciones extendidas en papel desello 10.» v J'?['-,| 
arreglo al modelo respetivo acr ditando en perjo 
dad con la exhibición de la correspondiente céiii 
persona", así como con la de la oportuna c a r t e o 
p -go el depósito prévio en la Tesorería municipal 18 
la cantidad de pfs. 110*29 4; 5 p § dei tipo arriba í06 
ñaladú. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se públi;a. : 
general conocimiento. 

Batangas, 15 de Mayo de 1893. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDA les 
031 L A DIRECCIÓN G E N E R A L DH A O M I N Í I S T f l C l v ^ ' f 

Por disposición de la Dirección general de A'lmi, |'¿el| 
tracióu Civil, se sacará á suba-ta pública e! arrieii£ 5 col 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del L 
grupo de la provincia d^ C:v te, b jo el tipoeniupoj 
gresión ascendente de 400 pesos anuales, y c^'Tp 'ji 
tricta sujeción a! püego de c ndicioues que a rljjr, 
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la jX;? 
de Almonedas de la expresada'Dirección que se Q oot 
nirá en la C i s a núm. 1 de la cal;e dei Arzobispo,! ^ c i l 
quina á la plaz^ de Morlones, (Intramuros de est- ( 
dad) y en ¡a subalterna de dicha prüvincia, el dia uticíi 
de J mió próximo venidero á las diez en punto d; t| Co] 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podráa] L u 
sentar sus proposiciones extendidas en pfpel delft^ 
10.*, acompañando precisamente por separado, elíj^pr 
mentó de g arantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893 —Abraham García Ga» ci 

Püego de-condiciones para el arriendo del arbiiril c, , 
la matanza y limpieza de reses en las previa ¿os' 
de primera clase de este Archipiélago, reforcii' 
con arreglo ¿í las prescripciones de la Real óiJ ifascl 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado ,1. , 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, \ 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ¿ a 

bitrio de la matanza y limpieza de reses del 5.o Lst 
de la provincia de Cavile, bajo el tipo en progrei 11ÜJ,;; 
ascendente, de pfs, 400í00 anuales. ^ 

2. a EI remaxe se adjudicará por licitación pul ¿ig 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, anti IJ, CC 
junta de almonedas de la Dirección general de Adi • ' 
nistración Civil y la subalterna de la expresada p, ¡^j 
virlcia- la de 

3. a La licitación se verificará por pliegos cemi 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pi „ „ " , 
cisamente á la forma y conceptos del modelo qu; L{o 
inserta á continuación, en la inteligencia d • que se; i , ' 
desechadas las qoe no estén arregladas á dicho I E 'KI 
del0- . ípuí 4 a No s.e admitirá como hciUdor per.eooa al^: 1 
que no tenga para ello aptitud le.̂ ai v sin queai5Mra" 
dite con el correspondiente documento" que eutregi | , „. 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, Inber consi ¿•a/ 
nado, respectivamente en l a Gij.i de Depósitos dei jj 
Tesorería general ó en la Administración de Haciel ^ 1 
pública dé l a provincia en que simultáneamente síJ 
lebre la subasta, l a suma de pfs. (>0-'00 equivalente1 env|.-
cinco por ciento del importe total del arriendo la íebre la subasta, la suma de pfs. GO'OO equivaíento 
cinco por ciento del importe total del arriendo J 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los liciíj 
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admití 
terminado ej acto del remate, y se retendrá el j1 l 

p: pertenezca á la proposición aceptada, que endosâ 1 
autor á f vor de la Dirección general de Administrad 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que' g¿¡' 
ñalen los correspondientes anuncios, dará p.nncipw'^ ^ 
acto de la subasta y no se admitirá explicación nH5 " 
servacion alguna que lo interrumpa. Durante los qi^ 
minutos siguientes, los licitadores entregjr hi al Sr.í^ 
sidente los pliegos de proposición cerrados y riibj 
dos, los cuales se numerarán por el órden que se* 
ciban y después de entregados no podrán retirarse 
pretextó alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados i¡qn 
la recepción de pliegas se proerderá á la ap rtura: i:- • 
los mismos, por el órden de su numeración; se le i I 
en alta voz; tomará n ta de todos ellos el actúa | 
ee repetirá la publicación para la inteligencia íNj 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierN» 1̂  
y se adjudicará provisionalmente el remate »1 ^ 
postor en tanto se decreta por autoridad compet6" 
la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones ig"'1^ 

ííad 

el M 
•11 , J U e ' 

Hlaraa 
i- el 
Cada 

corf 
a losl 

se procederá en el acto y por espaci» de diez a '̂ % 
tos, á nueva licitación oral entre los autores dê j Ida J^I 
mismas y transcurrido dicho término se adjuJi^ je >{0? 
el remate al mejor posto.r, . 

& 1 el caso- de que los licitadores áe que trata 
párrafo a;nter.i<ft,'i'ée •ñegára»-á1 mejorar áiis propo3lC 
nes, se adjudicará el servicio al autor del plieg0 
se encueatre soñ...Iado con el número ordin?.lmi5^ 

a de 

fogítil 
1 com 
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LT.\\;P , 3e la misma ig-ualdad entre las proposi-
'"'Lentadas en esta Capital y la provincia, 

îicitaC ôn oral tendrá efecto ante la juota de 
j« L el ^ia-? 1̂':)ra (l,ie se seña'e y anuncie con 

)ro&rí, ^¡jticipación. El licitador ó licitadores de la 
esój 'podrán concurrir á este acto personalmente 
dtlgj dá apoderado; entendiéndose que, si así 

renuncian su derecho. 
rai rlrdniatante deberá prestar dentro de los cinco 

aj ! Ljjtes al de la adjudicación del servicio, la 
fny,^ Lunondiente, cuyo valor será igfual al diez 

k ídélimP01"^ total ^ 1 arriendo. 
[iüáo el rem;taute no cumpliese Irs condicio-
Voa ^enar Para el otorg-amiento de la escri-
nipî 1'8 ^ae teu8"a efecto en el término 

íí ps, contados desde el siguiente al en que se 
perjoj la aprobación del remate, se tendrá por 

cejh el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
carta" ÍÍIO al art 5-0 ^eal decreto de 27 de Fe-
icipj] i'^2- Los efectos de esta declaración será i : 

fcj.pji rjgelebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
'a e| primer r emí tan te l a diferencia del primero 

^i¡; 2.o que sat¡sf ig:a también aquel los per-
1331 Ee'hubiere recibido el Estado por l i demora 

fjcio. PaI'a cubrir estas responsabilidades se 
a"ej'drá siempre la g-arantía de la subasta y aun 

embargarle bienes, hasta cubrir , las respon-
KEDA les probóles, si aquella no alcanzase. No pre-

¡je proposición admisible para el nuevo remate, 
Cl?!i tfservicio por cuenta de la administración á 

A'mi; « del prinidr rematante. 
iendo coatraio se entenderá principiado desde el dia 

i ai en que se comunique al contratista la órden 
oeiitopor ei Jefe de la provincia. Toda dilación 
con, punto será en perjuicio de los intereses del 

eíic ^ ámenos que causas ag-enas á su voluntad 
la Jj £s á juicio de la Dirección de Administración 
3e R m o t Í T a s e n . 

ispo,] Í cantiiüd en que se rem ite y apruebe el 
est Hse abonará precisamente en plata ú oro, por 
'1 ik latidpH-.Jos 
to, di | contratista que dejare de ing-resar la mensua-
ráiip jipada, dentro de los primeros quince dias 
díiU jeb.í verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe-
^dí importe d í dicha multa, asi como la cantidad 

lícienila la mensuilidad, se sacarán de la 
a G| cual será repuesta en el improrrogable 

_5uince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
i, cuyo acto producirá t'dos los efectos previstos 
¡,'jtos'ea el art. 5,o del Real decreto antes ci-

efornii.. 
.lM'lrascu-TÍ.Jos los dos plazos de que se hace mé-

i S í r * c^usu^a anterior, el Jefe de la provincia 
ttí desde- luego de sus funciones al contratista 

0á el Idrá que la i-ecau lacion del arbitrio se verifique 
•0 & nistracion. 
:0ore: imora ó falta de cumplimiento á estas disposi-

, nplicará respoiis.ibiliaad pura el Jefe d? la pro-
i P" ilela Dirección genera! de Administración Civil 
a M ^ 00:1 arre§,'a d ieyes. 

i contratista no podrá exijir mayores derechos 
" P marcados en ia tarifa que se acompaña, bajo 

»de diez pesos por primera vez y ciento por 
^™ ada. 
"" j1 ircra infracción se castigará con la rescisión 
9 • teto, que producirá todas las cousecmncias de 

'•Y, mérito en 1. cláusula 12 
fe obngtcion del contratista establecer en to-

, pueblos que c mprende su arriendo matade-
"j , Marines, provistos del personal y útiles nece-

trg;1 p la mat-ioza y limpieza d3 las reses. 
coíá P0'"*1̂  matarse res alg'uua en otros sitios 
, ••desi-» sados al efecto por ei contratista. 
ĉieí 21 siü emb:î 8'•-, Ia matanza en casas par-
sel ?8 Para el consuin ) de sus propios dueños, pré-

eutfllaoy P̂ 'g-0 'di contratista de los derechos pre-
^ la tarifa 

lid;0-''•venciones á este artículo se considerarán 
Initiáí [«pz&a clandestinas, y los que ios lleven á 
el q Ĵ as de pagar dobles derechos al contratista, 
sari' ^ en la multa de cinco pesos por la primera 
¡íracii ^ P)r i i segunda, y ia tercera infracción se 

'a con veinte seis pesos de mu'ta y pérdida 
^,ine el Jefe d i la provincia destinará, á los que 

;ipio ¡o ^ espedicion de papeletas que justifiquen la 
nií 5 ê la matanz.! y pago de derechos la ve-

El coütratista en recibos talonarios impresos y 
DI 
qul 
r. P4 
b̂rif'1 L\Ue.se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
seí i . , sô !"e o' talón de manera que al cortarlo 

3 M t e l selio-

li 

genios de Beneficencia ó cárceles públicas. 

JIJ.J Papeleta t .lonaria la estenderá el contra
di5''''s oUaa 501 ^ persona, pudendo contener todas 
ara' (n̂ Ue aquel a mate diariamente para el abasto, 
ieerü ^ el número. 
:iK!r:i jc;a ^tratista entreg- trá en el Gobierno de la 
je ¿J03 'ibros de papeletas talonarias, -tan pronto 
biert dHi^P^dido las djs.ientis de que debe cons-

i¿ ^ütr*tista queda sujeto, en lo relativo á la 
líg j . erábaos y reses vacunas, á lo que pre-

iinl- ^ ^ s i c i o n e s " comprendidas en el capítulo 3 o 
9 para ia marcación, venta y matanza 

le lj i^ayor, aprobado por Real órden de 19 de' 
^íío - lnm^a,i0 cumplir por Superior Decreto 
^ ^ í ^ 1 " 6 ^^^í^ute v publicado en la Ga-
^ ¿ ê .3 de Diciembre del mismüí^año. 
1Í»!̂  Permite mitar res alguna cuya propie-
ĉon ^ Procedencia no se acredite por el ín-

e: documento de que tratan los párrafos 

Lo y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarinas destinados á la 
matanza, asi como á cumplir los bindos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estéu en contravención con las cláusulas de este 
contrito, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legnl lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratisti como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para nacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del nndo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
in terpíngan. 

2(5 La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó da rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acuso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato coma una obligicion particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en ei otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencu, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el CÍSO de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can Levar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mism?, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par* 
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetirse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de primera ciase. 

Por cada res vacuna ó carabao . . pfs. 1'75 
Por cada cerdo > 0'25 
Por cada carnero » O'dO 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beni-ficio de sus dueños, sin que e con
tratista ni la Administración teng*n derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Dan N. N , vecino de N. ofrece tomar á su cargos 

por el término de tres añoa, el arriendo de los dere
chos de la matauzi y limpieza de reses del 5.o grupo 
de la p -ovincia de Cavite, por la cantidad de 
(pfá ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el nám. . . . de la üaceta 
del dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docum?nto que acredita 
haber depositado en . . . la cantidad de pfs, 60*00. 

Es copia, García. 
Fecha y firma. 

Pur disposlciéa de la Direccióit--general de Admin i s t ac ión 
Civi l se sacará á subasta públ ica el arriendo del juego de 
gallos dei 5.0 grupo de la p re l ac ia de Givi te , bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfá. 1.200 anuales, y con estricta 
lajecioa al pliego de condiciones que k conúnuacióa se inserta. E l 

acto t e ñ i r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D I -

documento de g a r a n t í a correspoud.en'.e. 
Manila, IG de M-iyo de 1893.—Abraham García García 

Pliego de condiciones que forma esta Direcoló.i general para 
sacar á subasta púb ica y s imul tánea ante U Junta de Almone
das do la misma y la subalterna de la pro7iac;a de Cavite e 
arriendo del juego de gallos del 5.o g r jpo de dieba provincia 
redactaio con arreglo á las disposiciones vigentes para la con ' 
tratac de servicios públicos 

Obligaciones de la Direcoióa genera!. 
I * . Se arrienda en pública almoneda el serricio del j^ago de ga

llos del 5.o grupo da la provincia de Cavite, bajo si tipo en pro
gresión ascendente de 3.tí.'0 pósos. 

2. * La duración de la contrata será de tras años , que empe-
sarlm á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Adminisu-a-
c.6.i C iv i l , de la escritura deobl igacióa y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, slempra que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata DO 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista serfc 
f rzosamente desde eí dia siguiente al del fenecimiento de 
anterior. 

3. * En el caso de disponer S. M . la supres lóa de este servicio 
la Dirección general se reserva ei dereciio i e rescindir al ar
riendo, p ré r io aviso al coniratista. con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista 
4 1 Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno P, M . 

de la p r ü v i n á a de Cavite, por meaes anticipados, el importe 
de la contfata. E l primer ingreso t end rá efecto ei mismo dia ec 
que haya de posesionarse el GoniratÍ8la,ylos sucesivos ingresos in« 
defectiblemente en el mismo i i a en que vence el anterior. 

5. ' Se garant íxará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 130 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla iomediamente, v 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de ve in t : pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, s« 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante v cou 
lo i efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto 'de 27 
de Febrero de i->52. 

T.1 B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Adminis t rac ión ninguna remunerac ión por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, escasóz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8.* La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilacló..., decencia y demás indi?-
p en sables. 

9.1 E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de ia 
p o b l a c i ó . ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
Triana. 
la iglesia ó Casa Tribunal , paro de nlngua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe da la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

í t . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
í igu len tes : 

tí* Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala al almanaque con una 2.' 

cruz. 
5. * 
4.» 
5.9 
6. » 
7. ' 

E l lunes y mártes de carnestolendas. 
El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Dirección g'tieral. 
13. Cjando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicacióa del aparta io 5.* de la 
oondició.i anterior, se le permit i rá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección gí i iera l da Adminis t rac ión Civi l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego I03 Goberna lores de las provincias deLuzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente d é l o s RR. 
CC. Párr-icos y Gobernadorcilios noticias preciaivs y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable <5 ne
gativo al expresado Centro directivo el Incidente fjrmado al efecto 

Los contratistas de las-provincias de Visayas y Mm Janao que 
no lienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra l?. 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de visayas y Minda-
nao en vista de las solicitudes que reciban cou tal motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la miáa mayor basta el ocaso dei sol, er.cepto en los do -
mingos de cuaresma que deberin cerrarse á las dos da la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo , el asen
tista, prévio conocimiento dal Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil . Igualmeute se hará esta 
trasrerencia cuando uno ó más dias de los tras del Santo Pa
trono de cada pueblo ó da los de SS- MM. y A A . caigan, en 
Domingo 6 fiestas de una cruz. 

16 Fuera de ios días que se determinan eu el art. 12 cou 
la ac la rac ió j del anterior, y en las horas dasignadis en el 14; 
se prohibe abrir galleras n i jugar gallos en n ingún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ai particula
res solicitar oermiso extraordinario para ver i f t i a rU. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedac 

los correspondientes nombramientos por conducto del Gobiern j 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19 E l asentista ee atendrá á lo dispuesto en el Reglament.. 
de galleras de 21 de Marzo de 1881, aprobado por Real órdeu 
da la misma fecha, asi como también á las demás superioreü 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á la i 
que no resulten en oposición con estas conJicionjs. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se írro-
frusn en la extensió i de la escritura, que dentro de los diez día ; 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
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asi como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la te rminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, cont inuarán 
e l servicio, bajo las condiciones y responsamlidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Dlrecc'ón general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no bubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, basta que baya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de s^is meses del término natural. 

Responsabilidades cine contrae el rematante. 
93. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Admlnis t rac ióa loa 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prestn'ase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d -
ministrac ón de Hacienda pública de Gavite, la cantidad de 
pfs. 180'00 cént.s cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á. la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignac ón personal. 

Lfc cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condic ón 24. 

83. No se admit i rá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del ar t ículo l.o 
que es el del tipo en progresióa ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Bu caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Bxcmo. Sr, Director general de Adminis t ración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con ^el cumpli
miento del contrate, pudieado apelar después de esta resolución 
al {Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Direcc ón general de A d 
minis t ración c iv i l j con la aplicac óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcc.ón general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

22. Esta subasta no será aprooada por la Dirección general de 
Adminis t rac 'ón c iv i l hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la pro/incia, cuando fuese s imul táneamente , 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señoree que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescis ón lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará cou las indemnizaciones 
á que hubiere lug-ar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direcc ón general de Administración c ivi l la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extens óa del t í tulo que 
le corresponde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son EspaQoles ó 
axtranjeros y la patente de Gapitac ón, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. S.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1834, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 15 da Majo de 1893.—El Jefe de la Sección de Go-
bernac óo , José Pereyra. 

MODELO DB PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta, de Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cars<o por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos d t l 5 o grupo de la pro
vincia do Gavite, por la cantidad de pesos cén
timos y con entera sujec.ón al piiego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Gaja de Depósitos la cantidad de pfs. ISO'OO cént imos 
importe del cinco por ciento que espresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila de de 189 
Es copla. García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN~DE DIOS DE MANILA. 
Hitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bascmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españolee . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. Indígenas . 

Chinos . . 
Presidiarios 
Cresos de Bl l lb id 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 
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Total 383 
Manila, 22 de Mayo de 1893.—El Enfermero ma-

j o r , Andrés Cerezo. 

Edictos. 
Don Ablou Vícent? González, Jn?z de l a instancia ea pro

piedad del distrito de Q tiapo 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ju l i án 

Paguia, que ha sido soldado del R^gim ento de Linea n ú m . 70 
del que fué baja en 31 de Dicimbre úl t imo y residente en 
esta Capital, para qu í dentro del té rmino de 30 dias, con-
tadoi de..d« la p u b l i c c i ó n de este edicto aa la «'Taieta oficial,» 
se presmte en este Jazgado á Qn de s^r notifica io de la 
providencia, recalda en la causa n ú m 5432 qu-- ins í ruyo por 
robo en cuadrilla y lesiones graves contra el mismo v otros, 
apercibido que de no hacárlo dentro de dicho termino, se 
sustanciará la causi en su ausencia y r t b 3 l d í d , parándole los 
perjule os que en derecho hubiere lugar. 

Dado,en Quiapo á 22 de Mayo de I81J3.—Abdon V. González. 
Por mandado de su Sr ía . Placido dei Barrio. 

Don M'guel Rodríguez Berriz, Juez de 1.a instancia de In t r amu
ros 
Por el pj^sente ci ó, llamo y emplazo al procesado ausente 

José González, mestizo Sangley, soltero, de 26 años de ed d , 
de oficio cochero, del puob!o de Baliuag, provincia de Bu'aean, 
para que en el termino de 33 días, con ados desdá la inser
ción d-í este edicto en la «Gaceta oficia» de esta Gapital se 
present í en este Juzgado para contestar á los cargos que contra 
el mismo resulta en la causa n ú m (5342 p.,r teotativa de vio
lación, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lug.. r . 

Dado en el Juzgado de pr m-^ra instancia de Int ramuro», a 22 
de Mí.yo de 1893.-Miguel Rodrigues.—Ante mí, Francisco R. 
Cruz. 

Por el presente cito, llamo v emplazo á los proc» sados ausentes 
Pedro Sa unga y Pablo de J e s ú s Reyes indios, casados n ttura-
rales del arrabal de Quiapo y veckos del de Sta. Cruz ambos 
de oficio pintor, el primero de 25 años de edad, y el úUimo 
de 26 años, pdra que el té rmino de 3U dias, comado) desde la 
Dublicac ón d« la «Gaceta oficial» de esta Cnpltal, se presenten 
á este JUZ.Í do para diligencia personal de justicia en la causa 
n ú m . 6137 que instruyo por hurto, bajo apercib miento qua 
da no hacerlo se ul t imará dicha causa en su ausencia y rebe dia, 
parándoles ios perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, el Juzgado de primer v íns tanc a de Intra
muros, a 22 de Mayo de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . - P o r man
dado de su Sría. , Manuel Blanco. 

Por providencia del S.r Juez da 1.a instancia de I i i l raa i«ros , 
dictada en esta fecha en la causa uum. 63¿6 seguida en este 
Juzgado sin reo por hurto, se cita, y emplaza á ía testigo 
au ente nombrada Neneng, de profesión traficante, de bojüs 
de buyo y 'lomicillado dentro del mercado de la Divisorio d i 
arrabal de 'fondo, para, que en el tó jmino de 9 dias, desde 
la publicabión del presente en la «Gaceta oficial,> se presente 
en este Juzgado bajo apercibimi- mo que no hacerlo se le pa
ra rán los perjuicios que en de'-eclu hubiere lugar. 

Manila, á 2á de Mayo de 1893,—José Moreno. 

Don Diego Gloria y Leynes, Ju z de 1.a instancia de esta pra-
vincia de Bitangas, por susti tución reglamentarla que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los pre
sentes acUi. ríos damos íé 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Pedro Pascasto, vecino de ia Vi l la de 
Lipa, para que en el término de 30 dias, contados des.e la 
fecha de la ú l t ima publ,cac!0 i en la «Gaceta oficial da Mani la ,» 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ca de esta 
provincia [á dar sus dsseargos eu la causa n ú m . 13839 que 
se instruye contra el mismo por tentativa de violación y será 
oido en Juzgado apercibido de que en otro caso la pa ra rán ios 
perjuicios que en derecho hub.ere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Mayo de 18^3.—D;e?o Gloria.— 
Por mandado de su Sría.—R-mon Gcinir., Anacleto Magtibay 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado túsen te Carlos Malabanan, vecino de Taal, para 
que en el termino de 30 dias, contados drsde la techa de la 
úl t ima publica ion tn l i «Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Jüzgkdp á ser notificado de la provincia de traslado 
de la acusación Fiscal dictada en la causa núm. 9977 que se 
instruye contra el 'uismo por lesiones uunos graves, aperci
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que en de
recho liubiere lugar. 3 

Dado en Batangas á 18 de Mayo de 1893.—Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anac.eto Maclibay. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Gt-marines Sur, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, los testigos acompañados damos fé. 
Por la presente requis tona, c.to, llamo y emplazo á la 

procesada túsen te Apolonia Florentina Montes, residente en 
el Monte de Boang de unos veinticinco años de edad, y em
padronado en la Visita de Nobelda del pueblo de íriu'a dejes-
tatura baja, cuerpo regular-, nariz chata, boca y ojos gran
des, pe o y cejas negios, color moreno, con algunas sicatn-
ces de viruelas en la e r a é hija de los monteses Hil imantang 
v Ja l iu t in i ya difuntos, para que por «1 término de treinta 
dias, contados desde la publicación dei presente se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra la misma 
resultan de'la causa n ú m . 8647 que me hallo instruyendo por 
hurto, apercibido que de no verificailo dentro del citado plazo, 
se seguirá dicha causa, por su ausencia y rebeldía p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Nueva Cáceres á 15 de Abr i l da 1893.—Rafael Mo-
rales.__Por mandado de su Sría. , Natacio Camto, Pedro Anacleto 

Don Manuel García y García, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Fab'ano y F '.ustina Lauit, vecinos de Candelaria, para 
que por el té rmino de treinta dias. desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Maulla,» se presenten ante 
m i ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse del 
cargo que contra ¡os mismos resulta ea la causa n ú m e r o 
4052 que instruyo por estafa, apercibidos que si así, lo hi
cieren se les oirá en justicia y de no hacerlo les para rán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 19 de Mayo de 1833—Manuel G. Gar
cía.—Por mandado de su Sría., Gregorio Leynes. 

Doctor D . José Emilio Céspedes, Juez de pr¡^ i 
eo propiedad de esta provincia de la PdmD ^ 
•.«tir en actual ejer.icio de sus funciones, 
cribano da fé. '«I 
Por el pr senté cito, llamo y emplazo al 5ftri 

larion B quing, natural de Porac, vecino de 
de edad, indio, casado, de oficio labrador, L 
escribir, reo penado de la causa núm. 6399 por 
trado, para que i or el término de treinta diag ^ 
la publicación del presente, comparezca en egu ? 
las cárceles de esta provincia, á fin de que es|/l 
dena de catorce años, ocho meses y un dia ^ 
poral á que ha sido condenado por sentencia ¡ 
caída en dicha causa, parándole en caso coetr 
juicios qua ea derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Bjcolor á 26 de Abril d 
Emilio Céspedes.—Por mandedo de su Sría., pia 

Por el presente ci ó, l l a m i y emplazo á i\y 
i n d o , natural de Sta. Ciuz, provincia de llocos ^ 
y ?íiete años de edad, de oficio Jefe de movin 
y empadronado t n el arrabal d i Biuoado, g et 
ral-s de la Capital de Manila, del barangay ¿e 
Apuilar , de estatura alta, color moreno, pelo, ô , 
gro-', barba poca, nariz chata y con un lunar ,1 
oreja lerecha.par* que por el l énn no de nueve 
desdi ¡a publicac ón del presente en la «Gaceta] 
se ( «"senté PQ este Juzgado á prestar declarac¡(53 
núm 7193, contra Frano seo José por infid-hdad e, 
de preso?; apercibido que de no hacerlo, se le p, 
juicio que eu derecho hub.ere lugar. 

Dado rm la Villa de Bacolor á 26 d* Abril d» 
Emilio Céspedes.—Ante m i , RafaeliScarelUs. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aiuemi 
Guevara, in ¡io. solte.o, naiuia1 y vecino de MĴ A 
irovincia, de 24 años de edad, de üfl«io joriialeíJ provincia, ue ¿-a amis ue tsuau, uo uu«iu jorbaietj 

nado en la Adminisir¿.ción de Hacienda de la 
colono ó trabajador en la colonia agiicola de 
de eátatura regmltr, cuerpo delgado, pelo, cejas 
nariz chat?, ca a re^ond-, barba poca, color t i i ^ 
de la causa n ú m . 7282 ijue s i sigue contra él8» 
r. pto, para que por el t é rmino de treinta dias CD¿ 
la" publicación del pr. senté en la «Gaceta de Mana 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á cootti 
tenderse de los cargos que contra el mismo resultó 
presada causa, en la que si así lo hiciere, )e ojj 
nistr ré justicia y en caso contrario, le pararán l j 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la VIH* de Bacolor á 29 de Abri l de 
Emilio Céspedes.—Ante m i , Rafael Scarellas. 

para 
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Don Emilo Martínez y Llanos, Abogado del Has! jll 
de Manila, Ju^z de l.a instancia iuier.no de esy 
de Mindoro, que de estar en el plano ejrrciciol 
clones, los infrascritos testigos acompañados dan 
Por el presente cito, llamo y tmphzo á EspirL 

de estado solteio, natural y vecino de esta CapitJ 
sado ausente en la causa núm. 1079 seguida cenirj 
por «stafa, para que por el término de 30 dias, couuliyor 
la publicación del presenta edicto en la <Gacetao f 
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel públicaj 
viacía, á responder de los cargos que contra el reí 
referida causa, apercibido que de no hacerlo así n 
n is l raré ju i t i c ia y caso contrario, se sustanciará eij 
ausencia y rebeldía, paráadole los perjuicios quei 
haya lugar. 

Dado en Calapan k 10 de Abr i l de 1893.=>=Emilii 
y Llanos.—Peir mandado de su Sría., Pedre L. LM 
Gonaalez. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia d| 
vincia, recaída, en esta fecha, en la causa cúm 
se sigue contra EsLéban Javier y otro, ñor harto 
llama y tm.jlaza al ofendido ausente, Tiburcio 1 
del pueblo (fe Tanauan, provincia de Baiangas, pan 
el té rmino de 9 dias, á contar desde su ínsrT 
tGaceta,» sa presente en este Juzgado á prestar n| 
cióo en la espresada causa; apercibido que de no 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lu| 

Santa Cruz, .0 de Abi l dá 1893.—José Rabasa, P 

Por prov,deneia del Sr. Juez de l a instancia deL 
dictada en esta fecha en la causa núm. 5428 que se 11 
este Juzgado contra Jorge Armsdilla y otros, por los 
robe y homicidio, se cita, llama y emplaza á los leí 
macio Gelarin, ind.o casado, ma^or de edad, natunl 
del pueblo de Calamba y empadronado en la cabeceri 
y Pioquinto Dejan, natural y vecino del ¡pueblo d» . , . 
provincia de Batang s, empadronado en la cab.CTli 
casado, mayor de edad, para que eu i l léranno de! 
á contar des ie la publicación del presente anunc: 
ten á este Juzgado á prestar declaración en ia caul 
apercibido que de no verificarlo dentro del espresafl 
les p. ra rán los perjuicios que en derecho hubiere luflt 

Santa Cruz á 20 de A b r i l de 1893.—José Rabasa, ñ 

En virtud de la providencia del Sr. Juez de l.a Id LJ» 
esta provincia, en la c u s a uúm. 121-18 por lesión sil ' 
truel Ganaden, se cita, llama y emnlaza á los lesi' 
Franco, Guillermo Mano y María Marzo, vecinos d 
de Gamiling provincia de Tarlac, para que en el "1 
nueve dias, comparezca en este Juzgado para deelí 
expresada causa, apercibido que de no hacerlo IÍSF 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 18 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario 
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Por providencia del Sr. Juez de l.a lastancia 
vincia se cita, llama y emplazi al testigo Eulall0' 
clno de San Manuei para que dentro del término * 
contados desde ia pubücac .óa del presente en ¡a 
Manila.» se presente en este Juzg¿do para declarar «Ji 
n ú m . 12111 apercibido que de no hacerlo le parara» 
juicios consiguientes 

Lingayen, 19 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario 

Don Reman Grima y Coro Orea, primer TenieoM 
miento de Art i l ler ia de Plaza y Jaez Instructor del" 
abinlestato del que fué primer Teniente de diebo ^ 
Fernando Santero. J 
Hago saber: qne autorizado por el Excmo. ' r. ^ 

neral del distrito para proceder á la venta en puí!^ 
de todos los prendas y efectos que dQjó á su fallecin^j 
niente arriba espresado: cuya subasta tendrá luDárR,j| 
actual, en el lugar que ocupa el a lmacén del l-*í,Jr 
citado Regimiento y hora de 8 á 12 de su mau»11 
el Cuartel de la Real Fuerza de Santiago 

Y para que «onste lo firmo en Manila á los itf día» 
Mayo de 1893.—Reman Grima, 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, s. >; 
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